
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2021-00756-00 

 

En atención a la solicitud efectuada por el apoderado judicial de la parte actora y 

comoquiera que ya se realizó la entrega del bien inmueble arrendado, el 

Despacho, RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR la terminación del presente proceso instaurado por 

INMOBILIARIA A.J.M & COMPAÑÍA LTDA contra ABDALLAH TALEB por  haberse 

efectuado la entrega del inmueble dado en arrendamiento.  

 

SEGUNDO.-  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, en favor 

de la parte demandante con las constancias correspondientes, previo al pago de 

las expensas a que hubiere lugar. 

 

TERCERO.-  ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior, y previas las 

constancias correspondientes.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  
          A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 04 del 19 de enero de 2022. 
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